


Agenda Madrid, 1 de julio de 2009

CONFERENCIA

La nueva Televisión en España

Modera la Mesa: 

D. Jorge del Corral
Secretario General
UTECA

Intervienen: 

D. Eladio Gutiérrez
Presidente 
IMPULSA TDT

D. José Luis Vázquez
Consejero Delegado
MIRADA
Miembro Fundador y Vicepresidente
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA EL 
DESARROLLO DE LA TELEVISIÓN 
INTERACTIVA (AEDETI)

D. Josep Ventosa
Director de Estrategia y Desarrollo  
de Negocio
ABERTIS TELECOM

Los operadores privados de televisión podrán 
solicitar la autorización para prestar el servicio 
de TDT de pago

A partir hoy, los operadores de televisión privada de ámbito 
nacional que así lo consideren oportuno podrán solicitar al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio la modificación 
de sus concesiones de televisión para poder prestar el servicio 
de Televisión Digital Terrestre (TDT) de pago.
La autorización para prestar el servicio de TDT de pago 
requerirá un informe previo preceptivo del Consejo de Estado 
y su posterior aprobación por el Consejo de Ministros. […] 
Este anuncio no implica que el Gobierno haya autorizado la 
concesión de la TDT de pago, ya que la puesta en marcha de 
ésta y sus condiciones, requieren asimismo, y en todo caso, de 
un acuerdo del Consejo de Ministros.

08/04/2009. Fuente: Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio

El Ministerio de Industria transfiere  
52 millones a las Comunidades Autónomas  
para la extensión de la TDT

Las actuaciones de extensión de cobertura previstas en 
los 58 proyectos técnicos incluidos en las Fases II y III del 
Plan Nacional de Transición a la TDT complementarán las 
obligaciones asumidas por los radiodifusores y, de este modo, 
permitirán igualar en digital la cobertura preexistente en 
analógico.
Según lo acordado hoy, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio destinará un total de 52 millones de euros a distintas 
actuaciones dirigidas a ampliar la cobertura de la TDT en los 
proyectos de las Fases II y III del Plan Nacional de Transición a 
la TDT, así como a algunas extensiones de Fase I identificadas 
con posterioridad a la distribución del año 2008.

04/05/2009. Fuente: Ministerio de Industria,  
Turismo y Comercio

13.45 	 Coloquio y preguntas

14.00 	 Almuerzo

CONTENIDOS EN EL NUEVO 
CONTEXTO AUDIOVISUAL

15.30 	 MESA REDONDA: nuevos contenidos 
para una nueva televisión
>>	¿Cómo puede encontrar cada televisión su sitio?:

–	¿Batalla generalista o búsqueda de nicho?
>>	De los grandes shows a los grandes eventos
>>	Del product placement al concept placement
>>	¿Cómo generar contenidos de calidad a bajo coste?
>>	La opinión y el debate político como géneros televisivos
>>	Política de alianzas y coproducciones o llaneros 

solitarios
>>	¿Desarrollo de estrategias locales, autonómicas  

o nacionales?

Modera la Mesa: 

D. Melchor Miralles
Director General
VEO TV

Intervienen: 

D. Jordi Bosch
Consejero Delegado
ENDEMOL ESPAÑA

Dña. Carolina Godayol
Directora General de España y Portugal
NBC UNIVERSAL

D.  Anxo Quintanilla 
Director 
TELEVISIÓN AUTONÓMICA VALENCIANA 

D. Manuel Campo Vidal
Director
LUA MULTIMEDIA

Dña. Esperanza Martín
Directora de Programas
LA SEXTA

16.45 	 Coloquio y preguntas

PUBLICIDAD, INVERSIÓN Y NUEVAS 
FORMAS DE FINANCIACIÓN

17.00 	 MESA REDONDA: consecuencias 
de la Directiva de Servicios 
Audiovisuales y su incorporación  
al ordenamiento español. Publicidad 
e inversión
>>	El product placement: nueva regulación y límites
>>	El patrocinio
>>	Publicidad prohibida
>>	La tele-venta
>>	¿Cuáles son los límites que se impondrán a las 

televisiones públicas autonómicas y locales  
en el mercado de la publicidad?

–	¿Qué alternativas a la financiación de las 
televisiones públicas se utilizarán ahora: 
subvenciones?

–	¿Cómo se va a rebajar la publicidad  
en las cadenas públicas?

>>	¿En qué situación queda la obligación de inversión  
de las televisiones en cine?

–	Nuevos ámbitos de inversión en series 
audiovisuales y tv-movies

–	Consecuencias de la sentencia del TJCE en 
relación a la obligación de inversión y a su 
compatibilidad con el derecho europeo

“La supresión de la publicidad en RTVE va reforzar 
su independencia económica, garantizar su equilibrio 
presupuestario, asegurar su estabilidad financiera y va a 
poner los cimientos para consolidar un modelo de radio y 
televisión pública fuerte, de éxito, independiente, mayoritaria 
en audiencias, de calidad y de servicio público y sostenible 
económicamente”.

El objetivo último de la reforma  “es dotar a la Corporación 
RTVE de un modelo financiero y económico más estable, 
más transparente y más equilibrado”. “Porque de la 
independencia económica de RTVE también depende en 
gran medida la calidad de un servicio público ciudadano de 
primera magnitud por los valores y derechos constitucionales 
que implica”, indicó.

María Teresa Fernández de la Vega,  
Vicepresidenta Primera del Gobierno

20/05/2009 Congreso de los Diputados
Fuente: Ministerio de la Presidencia

Modera la Mesa: 

D.  Alejandro de Vicente
Director General de Publicidad
Consejero
UNIDAD EDITORIAL

Intervienen: 

D. Juan Montabes Pereira
Presidente
CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA 
(CAA)

D. Ramón Bultó Llevat
Presidente
CONSEJO AUDIOVISUAL DE NAVARRA 
(COAN)

D. Mario Rodríguez
Secretario General
TELECINCO

Dña. Carmen Rodríguez
Dirección de Asuntos Regulatorios  
y Relaciones Institucionales
ANTENA 3 

Dña. Sofía Martínez-Almeida y Alejos-Pita
Socia
GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS

18.15	 Coloquio y preguntas

18.30 	 Fin de la Jornada

Todos los ponentes han confirmado formalmente su asistencia. En caso de producirse cambios en el programa, será por razones ajenas a la voluntad de la organización.* Pendiente confirmación definitiva

Fuente: Expansión

9.15	 Saludo y bienvenida a cargo de:

D.  Antonio Fernández-Galiano
Consejero Delegado
UNIDAD EDITORIAL

	 Preside y modera la jornada:

Dña.  Almudena Arpón de Mendívil
Socia
GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS

9.30 	 INTERVENCIÓN ESPECIAL:

D. Francisco Ros Perán*
Secretario de Estado de Telecomunicaciones  
y para la Sociedad de la Información
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO  
Y COMERCIO

NUEVO MARCO EN LA REGULACIÓN  
DEL SECTOR: El Real Decreto-

Ley 1/2009 de 23 de febrero y el 
Proyecto de Ley de Financiación 

de la Televisión Pública

10.00 	 MESA REDONDA: el futuro de la 
televisión pública y de la televisión 
privada en el marco de la nueva ley
>>	Delimitación entre actividad pública y privada: ¿qué 

contenidos puede y debe ofrecer la TV pública?
>>	¿Cómo se va a financiar la televisión pública estatal?
>>	El control a la contratación de contenidos por la 

televisión pública estatal
>>	¿Debe considerarse la privatización de las televisiones 

públicas locales y autonómicas?
>>	Liberalización de los medios de comunicación privados  

a través del Real Decreto-Ley 1/2009 de 23 de febrero 
de medidas urgentes en materia de telecomunicaciones

–	Fusiones y movimientos corporativos; 
–	Concentración de medios y entorno de 

competencia

Las televisiones aceleran contactos  
tras el respaldo legal a las fusiones
 
Impulso legal definitivo a las negociaciones entre las cadenas 
de televisión para buscar acuerdos de integración. La comisión 
de Industria en el Congreso aprobó ayer, con competencia 
legislativa plena, el proyecto de ley que flexibiliza las 
participaciones cruzadas entre los operadores de televisión.
Hasta ahora, los socios de una cadena de televisión no podían 
tener más de un 5% del capital de otra cadena, lo que en la 
práctica impedía la consolidación del sector. La eliminación 
de este límite abre la puerta a la integración de las grandes 
cadenas de televisión españolas. La nueva legislación flexibiliza 
significativamente las restricciones a estas operaciones, al 
sustituir el criterio accionarial por el de la audiencia.

La normativa permitirá participaciones cruzadas de un grupo 
de comunicación en varias televisiones, “siempre y cuando la 
audiencia media acumulada de los operadores en los que está 
presente no supere el 27% de la audiencia total”.

22/05/2009. Fuente: Expansión

Modera la Mesa: 

D. Jaime Gutiérrez-Colomer
Consejero Delegado
VEO TV

Intervienen: 

D.  Alejandro Echevarría Busquet
Presidente
UTECA

D. Maurizio Carlotti
Vicepresidente
GRUPO ANTENA 3

D.  Antonio Fernández-Galiano
Consejero Delegado
UNIDAD EDITORIAL

D. José Miguel Contreras Tejera
Consejero Delegado
LA SEXTA

D. Pedro García Gimeno
Director General
RTVV
Miembro
FORTA

11.45 	 Coloquio y preguntas

12.00 	 Café

TDT:  APAGÓN ANALÓGICO  
Y TELEVISIÓN DE PAGO

12.30 	 MESA REDONDA: apagón analógico  
y TDT: ¿cuál es el futuro? ¿Cómo se va 
a abrir la puerta a la TDT de pago?
>>	Situación en España en previsión del apagón de 2010
>>	El modelo de la televisión en abierto frente a la 

televisión de pago
–	Transformación de títulos habilitantes: criterios, 

procedimiento y plazos
–	¿En qué medida supone una modificación del 

marco en que fueron otorgados?
>>	Cobertura de la TDT y contratación con la plataforma 

satelital
>>	Comparativa con otros países europeos 


